
Proceso: Ejecutivo 
Radicación: 680014003020-2019-00482-00 

Demandante: Elisa Yoleda Trujillo Gómez 
Demandado: Lennys Tatiana Mantilla Diaz y otra. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (6) de julio de dos mil vente (2020). 
  
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00482-00 
 
En atención a la petición que obra en el memorial allegado por correo electrónico el 
día 02 de julio de 2020, este Despacho señala que previo a ordenar el 
emplazamiento solicitado de la demandada LENNYS TATIANA MANTILLA DIAZ, 
requiere a la parte ejecutante para que intente la notificación de la otra demandada 
SARA CRISTINA GUERRERO NARANJO, pues por economía procesal, en caso 
que no se pueda notificar personalmente a esta última, se proceda a ordenar un 
solo emplazamiento y un solo registro del mismo como lo dispone el C.G.P. en 
concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 056 del 07 de julio de 2020 a las 
8:00 a.m. 


